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Título: Responsabilidad contractual 

Resumen: La cooperativa agropecuaria es responsable por el incumplimiento de los 

contratos que firme con la Empresa Porcina, y el productor individual de carne de 

cerdo solo tiene compromiso con la cooperativa de la cual es socio y responde ante 

esta. 

Precepto autorizante: Apartado 1 del art 630 de la LPCALE 

Precepto infringido: Art. 751 inciso i) de la LPCALE y Art. 1 del D-L 304/12 

Descriptores: Procedimiento económico, contrato, incumplimiento contractual, 

productor individual, Cooperativa, resarcimiento, perjuicios. 

 

 

SENTENCIA NÚMERO: SETENTA Y NUEVE (79).---------------------------------------  

EN LA HABANA, A VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE.------------- 

 

                                                               

VISTO: Por la Sala de lo Económico del 

Tribunal Supremo Popular, el expediente 

número ciento uno de dos mil quince, 

correspondiente al recurso de casación 

interpuesto por la COOPERATIVA DE 

CRÉDITOS Y SERVICIOS FORTALECIDA 

“BERNABÉ PÉREZ MARBELLA”, con 

domicilio legal en el Rodeo, municipio de 

Florencia, provincia de Ciego de Ávila, representada por la letrada Lisbet Reyes 

Borrego, contra la sentencia número cincuenta y tres, de trece de marzo de dos 

mil quince, dictada por la Sala de lo Civil, de lo Administrativo, de lo Laboral y de lo 

Económico del Tribunal Provincial Popular de Ciego de Ávila, en el expediente 

número trescientos diecinueve de dos mil catorce, correspondiente al proceso 

ordinario promovido por la EMPRESA PORCINA DE CIEGO DE ÁVILA, con 

domicilio legal en Carretera Central, kilómetro cuatrocientos cincuenta y ocho, 

oeste, de la mencionada provincia, representada por el letrado Antonio Herrera 

Hernández, que tuvo por objeto el resarcimiento por los perjuicios causados.------- 

 

RESULTANDO: Que la referida Sala de lo Civil, de lo Administrativo, de lo Laboral 

y de lo Económico del Tribunal Provincial Popular de Ciego de Ávila dictó la 

sentencia recurrida cuya parte dispositiva expresa: “Declarar CON LUGAR la 

demanda interpuesta por la EMPRESA PORCINA DE CIEGO DE ÁVILA, 

subordinada al Grupo de Producción Porcina contra la COOPERATIVA DE 

CRÉDITOS Y SERVICIOS FORTALECIDA “BERNABÉ PÉREZ MARBELLA”, 

ambas pertenecientes al Ministerio de la Agricultura, y en consecuencia se 
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condena a la demandada a que cumpla la obligación de pagarle a la demandante 

la suma de un millón noventa y tres mil ciento ochenta y tres pesos moneda 

nacional con cincuenta y ocho centavos (1 093 183,58 CUP), en mérito de los 

fundamentos expresados en el cuerpo de esta resolución. No haber lugar a la 

imposición especial de costas procesales a la demandada”.------------------------------- 

 

RESULTANDO: Que admitido el recurso de casación interpuesto, al haber sido 

establecido dentro del término legal, se elevaron las actuaciones a esta Sala, 

previo emplazamiento a las partes para que se personaran a sostener o impugnar 

el recurso en su caso, lo cual fue verificado oportunamente por estas.----------------  

RESULTANDO: Que el recurso interpuesto por la Cooperativa de Créditos y 

Servicios Fortalecida “Bernabé Pérez Marbella”, consta de un único motivo, con 

amparo en el inciso uno del artículo seiscientos treinta de la Ley de Procedimiento 

Civil, Administrativo, Laboral y Económico, que acusa infringido el artículo 

setecientos cincuenta y uno, inciso i) en relación con el artículo uno del Decreto 

Ley trescientos cuatro “De la Contratación Económica”, en el concepto de que: El 

tribunal de instancia condenó a la Cooperativa cuando el responsable del 

incumplimiento contractual que se reclama es el productor, y esta no puede asumir 

la culpa de un campesino que de forma independiente contrata e incumple la 

obligación pactada porque ello perjudica al resto de los asociados que no tienen 

responsabilidad en lo acontecido, sin que la Cooperativa se desentienda de su 

compromiso como persona jurídica que lo representa, y porque técnicamente no 

procede demandarlo de forma aislada.----------------------------------------------------------  

RESULTANDO: Que admitido el recurso, y solicitada la celebración de vista, se 

efectúo según consta en el acta levantada al efecto.------------------------------------- 

------------------- SIENDO PONENTE LA JUEZA LILIANA HERNÁNDEZ DÍAZ.------- 

CONSIDERANDO: Que el único motivo del recurso establecido por la Cooperativa 

de Créditos y Servicios Fortalecida “Bernabé Pérez Marbella”, con amparo en el 

inciso uno del artículo seiscientos treinta de la Ley de Procedimiento Civil, 

Administrativo, Laboral y Económico, no puede prosperar, habida cuenta de que, 

en la sentencia que se combate, no se advierte la falta de aplicación, 

interpretación errónea o aplicación indebida, con trascendencia al fallo, de los 

artículos setecientos cincuenta y uno, inciso i) de la ley procesal, en relación con el 

artículo uno del Decreto Ley trescientos cuatro “De la Contratación Económica”, 

que acusa infringidos el recurrente, pues si bien es cierto que los agricultores 
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pequeños, propietarios o usufructuarios de tierras, pueden ser parte en los 

procesos judiciales y que las disposiciones contenidas en la normativa contractual 

vigente, son de aplicación a los contratos en los que intervienen tanto personas 

naturales como jurídicas, se advierte que el tribunal de instancia, con acierto, 

consideró responsable a la reclamante, toda vez que al firmar los tres contratos de 

compraventa especial de productos agropecuarios con la Empresa Porcina, se 

obligó a cumplir sus estipulaciones y aunque en los convenios se incluyó a Antonio 

Guevara Jiménez, no se delimitó en ellos, la responsabilidad en caso de 

incumplimiento, por lo que dirigida la acción contra la Cooperativa, procede la 

condena contra ella, no obstante, para el futuro, si la Cooperativa considera que 

debe sustraerse de esta relación jurídica para que solo el productor asuma el 

cumplimiento del contrato, debe entonces reorganizar su proceso de negociación y 

contratación con la Empresa Porcina, para lograr este objetivo, razones por las 

que debe ser desestimado el motivo analizado.----------------------------------------------- 

CONSIDERANDO: Que por los fundamentos expuestos, se concluye que el 

recurso de casación interpuesto debe desestimarse y confirmarse la sentencia 

objeto de impugnación.---------------------------------------------------------------------------- 

EL TRIBUNAL ACUERDA EL SIGUIENTE FALLO: Declarar SIN LUGAR el 

recurso de casación. Con costas.-------------------------------------------------------------- 

COMUNÍQUESE esta sentencia, con devolución de las actuaciones elevadas, al 

tribunal de su impulso, a cuyo efecto líbrense cuantos despachos y copias 

certificadas fueren menester, el acuse de recibo únase al expediente de su razón y 

archívese el mismo previo las anotaciones correspondientes.---------------------------- 

----ASÍ POR ESTA NUESTRA SENTENCIA LO PRONUNCIAMOS, MANDAMOS 

Y FIRMAMOS. ANTE MÍ, QUE CERTIFICO.------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 


